
Resolución de Consejo Directivo 
N º 002.,-2019-0 E FA/CD 

Lima, O 8 ENE. 2019 

VISTO: El Informe Nº 001 -2018-OEFA-CECPV del 31 de diciembre de 2018, 
emitido por el Comité Evaluador del Concurso Público para la Designación de Dos (02) Vocales 
de la Sala Especializada en Minería, Energía, Pesquería e Industria Manufacturera del Tribunal 
de Fiscalización Ambiental del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto 
Leg islativo Nº 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA como organismo público técnico especializado, con personería jurídica de 

\ _derecho público interno, constituyéndose en pliego presupuesta! , adscrito al Ministerio del 
re311_c(\c,a ;; Ambiente y encargado de la fiscalización ambiental; 

• :..:_: ~-
1 

r·:, -§ Que, los Numerales 10.2 y 10.4 del Artículo 10º de la Ley Nº 29325, Ley del 
--..:...:.. _g_:,:_.,,,..., Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, establece que el Tribunal de 

.--·-·-.. 
<~--\) ,~¡ ) =, ;;-, 

Fiscalización Ambiental del OEFA cuenta con Salas Especializadas, cuya conformación y 
funcionamiento es regulado por el OEFA; asimismo, señala que los vocales son elegidos previo 
concurso público, por resolución de Consejo Directivo, por un período de cuatro (4) años, 
desempeñando el cargo a tiempo completo y dedicación exclusiva; 

Que, el Numeral 10.3 del Artículo 10º de la Ley N° 29325, establece que para 
ser vocal del Tribunal de Fiscalización Ambiental se requiere ser profesional no menor de treinta 
y cinco años de edad, tener un mínimo de cinco años de titulado, contar con reconocida y 
acreditada solvencia profesional, así como contar con una amplia experiencia en las materias 
que configuran el objeto de competencia del OEFA de acuerdo a cada especialidad; 

Que, el Numeral 4.1 del Artículo 4º del Reglamento Interno del Tribunal de 
Fiscalización Ambiental del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 032-2013-OEFNCD y sus modificatorias, 
establece que los Vocales del Tribunal de Fiscalización Ambiental son designados por 
Resolución de Consejo Directivo, previo concurso público, por un periodo de cuatro (4) años; 

. •' -<:,, '\. 
.,,/ ·(s\ Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 029-2018-OEFNCD, 

! * s:·. ··1: . ;" t\ publicada en el diario oficial El Peruano el 20 de noviembre de 2018, se autoriza la realización 
\';;;,, Ju. ; c.· J;J del Concurso Público para la designación de dos Vocales de la Sala Especializada en Minería, 
':;t _ _J-¿,, ./_. -iiJ' Energía, Pesquería e Industria Manufacturera del Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA 
~-~::,.. (en adelante, e/ Concurso Público); y se aprueban las Bases del referido concurso; 

Que, el Numeral 4.6 de las Bases del Concurso Público, dispone que culminada 
la etapa de evaluación , el Comité Evaluador rem ite la lista de postulantes seleccionados al 
Consejo Directivo para la designación de los dos (02) postulantes que hayan obtenido las 
mayores puntuaciones en la etapa de evaluación, en estricto orden de mérito; 

Que, mediante Informe Nº 001-2018-OEFA-CECPV del 31 de diciembre de 
2018 , el Comité Evaluador del Concurso Público, pone en conocimiento del Consejo Directivo 



que los postulantes Hebert Eduardo Tassano Velaochaga y César Abraham Neyra Cruzado, han 
obtenido las mayores puntuaciones en la etapa de evaluación del Concurso Público; 

Que, mediante el Acuerdo Nº 002-2019, adoptado en la Sesión Ordinaria Nº 001-
2019 del 8 de enero de 2019, el Consejo Directivo del OEFA acordó aprobar la designación de 
los señores Hebert Eduardo Tassano Velaochaga y César Abraham Neyra Cruzado, como 
Vocales de la Sala Especializada en Minería, Energía, Pesquería e Industria Manufacturera del 
Tribunal de Fiscalización Ambiental del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental; 
habiéndose establecido la exoneración de la aprobación del acta respectiva a fin de asegurar su 
vigencia inmediata; 

Contando con el visado de la Gerencia General y de la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental ; el Reglamento Interno del Tribunal de Fiscalización 
Ambiental dei Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 032-2013-OEFA/CD y sus modificatorias; las Bases del 
Concurso Pjblico para la designación de vocales de la Sala Especializada en Minería, Energía, 
Pesquería e Industria Manufacturera del Tribunal de Fiscalización Ambiental del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobadas por Resolución de Consejo Directivo 
N° 029-2018-0EF A/CD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Designar a los señores Hebert Eduardo Tassano Velaochaga y 
César Abraharn Neyra Cruzado, como Vocales de la Sala Especializada en Minería, Energía, 
Pesquería e Industria Manufacturera del Tribunal de Fiscalización Ambiental del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. 

Artículo 2º.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el diario oficial 
El Peruano; asi como en el Portal de Transparencia Estándar y el Portal Institucional del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA (www.oefa.qob.pe), en el plazo de 
dos (02) días hábiles contados desde su emisión. 

Regístrese, co~ uníquese y publíquese. 

M TESSY TORRES SÁNCHEZ 
Pr. sidenta del Consejo Directivo 

Organismo de valuación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
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